
-
nidad Autónoma de Aragón.

El artículo 37.2 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real 

2001/1983, de 28 de julio, según redacción dada al mismo por el Real Decreto 1346/1989, de 

El citado artículo del Estatuto de los Trabajadores establece que las Comunidades Autó-
-

-

-
-

dario laboral de aquéllas.
-
-

de septiembre de 2008,

Artículo 1º

-
tos).

—7 de diciembre, lunes (en sustitución del día 6 de diciembre, domingo, Día de la Consti-

—8 de diciembre, martes, Inmaculada Concepción.

Artículo 2º.—A los efectos de cómputo de plazos, de acuerdo con el artículo 48.7 de la Ley 

Zaragoza, 9 de septiembre de 2008.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Presidencia,
JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
ALBERTO LARRAZ VILETA
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